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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 27 de febrero de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la elaboración de materiales curricu-
lares relacionados con el plurilingüismo y se efectúa la 
convocatoria para el año 2007.

La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, 
consciente de la necesidad de la renovación y actualización 
de las técnicas pedagógicas aplicadas a la enseñanza de las 
lenguas, aprobó, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 
de marzo de 2005, el Plan de Fomento del Plurilingüismo en 
Andalucía. Entre las medidas vinculadas al desarrollo de dicho 
Plan y entre las acciones contempladas en uno de sus progra-
mas, el de Centros Bilingües, figura la concesión de subven-
ciones para elaborar nuevos proyectos relacionados con los 
materiales curriculares 

Con dicha finalidad, por Orden de 2 de junio de 2006, 
se establecieron las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la elaboración de materiales curriculares 
relacionados con el fomento del plurilingüismo en los centros 
educativos, con la participación del profesorado de los niveles 
universitarios y no universitarios del ámbito de gestión de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y se realizó la primera 
convocatoria correspondiente al año 2006.

Para el establecimiento de las bases reguladoras recogi-
das en la presente Orden se han tenido en cuenta básicamente 
lo previsto en los artículos 108 y 110 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; en el Capítulo I del Título III de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras; lo establecido en materia de subven-
ciones en la Ley 11/2006, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2007; las disposiciones 
de contenido básico de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las 
disposiciones aplicables del Reglamento aprobado por Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, que regula los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico.

Con el ánimo de volver a recoger las inquietudes del 
profesorado y de potenciar la realización de proyectos en el 
campo de la educación plurilingüe y los procesos de ense-
ñanza/aprendizaje de las lenguas, de las etapas educativas de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria, procede, por tanto, 
realizar una nueva convocatoria para el año 2007.

Por todo ello, esta Consejería de Educación

D I S P O N E

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
elaboración de materiales curriculares sobre el proceso de en-
señanza/aprendizaje de las lenguas, y efectuar su convocato-
ria para el ejercicio 2007.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.18.00.01.00.489.01.54C. La conce-
sión estará limitada por las disponibilidades presupuestarias 
existentes en el ejercicio 2007 para esta finalidad.

Artículo 2. Participantes.
Podrá participar en la presente convocatoria, de forma 

individual o en equipo, el profesorado de los niveles no univer-

sitarios pertenecientes a los centros públicos dependientes del 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Naturaleza de los proyectos.
1. Los proyectos presentados a la presente convocatoria 

deberán reunir las siguientes características:

a) Oportunidad, interés, presentación y carácter innovador.
b) Calidad científica y didáctica de los contenidos.
c) Adecuación de los materiales curriculares al Currícu-

lum integrado de las lenguas y al Marco común europeo de 
referencia para las lenguas, teniendo en cuenta el currículo 
vigente.

d) Justificación teórica del contenido y de los aspectos 
metodológicos y didácticos.

e) Inclusión de criterios e instrumentos de evaluación con-
trastados y adaptados al material elaborado.

f) Efectos que la aplicación práctica del material curricular 
presentado tendrá en el aula con respecto a la mejora en la 
adquisición de los contenidos y objetivos del área o materia de 
la que se trate, así como la posibilidad de extrapolarlo a otros 
centros.

g) En el caso de los materiales curriculares referidos a las 
áreas no lingüísticas, modo en que se alcanzan los objetivos 
previstos en el currículo ordinario del área y, a la vez, la reper-
cusión en la adquisición de competencias lingüísticas.

h) Adaptación a la nueva realidad sociocultural de Anda-
lucía y rechazo de todo tipo de discriminación respecto a las 
diversas culturas.

i) Atención a los principios de igualdad de derechos entre 
los sexos.

2. Además de las características establecidas en el apar-
tado anterior, los proyectos deberán:

a) Promover el trabajo en equipo del profesorado.
b) Contemplar en su planificación objetivos y actuaciones 

relativas a las necesidades y a la diversidad del alumnado, así 
como los recursos acordes a las posibilidades reales del centro.

c) Sustentarse en procesos de reflexión e investigación 
del profesorado sobre la práctica educativa.

3. Los proyectos deberán referirse a las áreas lingüísticas 
o no lingüísticas impartidas en la lengua extranjera o Lengua 2 
de las etapas educativas de Educación Infantil, Primaria y Se-
cundaria. En el caso de las áreas no lingüísticas, la elaboración 
de los materiales curriculares se referirán, preferentemente, a 
las áreas del conocimiento que se especifican:

a) Educación Infantil: Segundo Ciclo en cualquiera de los 
tres ámbitos de conocimientos para la Educación Infantil:

1.º Identidad y autonomía personal.
2.º Medio físico y social.
3.º Comunicación y representación.
b) Educación Primaria: Primer y Segundo Ciclos en las 

áreas de Conocimiento del Medio y Educación Artística.
c) Educación Secundaria: Primer y Segundo cursos de 

Educación Secundaria Obligatoria en las áreas de Ciencias So-
ciales, Geografía e Historia y Ciencias de la Naturaleza.

4. Además de las áreas prioritarias establecidas en el 
apartado anterior de este artículo, los contenidos de los pro-
yectos podrán referirse a cualquier otra área de las que confor-
man el currículo de Educación Primaria o Secundaria.

Artículo 4. Conceptos subvencionables y cuantía de las 
subvenciones.

1. De los proyectos presentados, los conceptos que po-
drán ser objeto de subvención serán los que tengan la consi-



Sevilla, 2 de abril 2007 BOJA núm. 65 Página núm. 21

deración de gastos corrientes derivados de la realización de 
aquéllos, tales como:

a) Adquisición de material fungible, incluido material bi-
bliográfico y publicaciones en soporte magnético, para su uso 
y consumo durante la realización del proyecto.

b) Desplazamiento, manutención y alojamiento para la 
realización de reuniones y demás actividades contempladas 
en el proyecto.

c) Contratación de servicios de asesoramiento o asisten-
cia técnica externa, necesaria para la obtención de medios o 
recursos para el desarrollo del proyecto, siempre que ello no 
suponga la subcontratación mayoritaria a terceros de las ac-
tividades a realizar por los propios beneficiarios. El beneficia-
rio, en este caso, sólo podrá subcontratar hasta un máximo 
del 50% del importe total de la actividad subvencionada. Y, 
en ningún caso, podrán subcontratarse actividades que, au-
mentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma ni tampoco realizar 
subcontrataciones con personas o entidades que se encuen-
tren recogidas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. Además, de acuerdo con el artículo 29.5 y 29.6 de 
dicha Ley 38/2003, los contratistas quedarán obligados sólo 
ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Adminis-
tración. A tal efecto, los beneficiarios serán responsables de 
que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada 
con terceros se respeten los límites que se establezcan en la 
normativa reguladora de la subvención en cuanto a la natura-
leza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas 
estarán sujetos al deber de colaboración para permitir la ade-
cuada verificación del cumplimiento de dichos límites, facili-
tando cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de 
las funciones de control que corresponden, dentro del ámbito 
de la Administración concedente, a la Intervención General de 
la Administración del Estado, de las comunidades autónomas 
o de las corporaciones locales, así como a los órganos que, 
de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas 
funciones de control financiero.

3. No será subvencionable, en ningún caso, la adquisición 
de material que tenga la consideración de inventariable.

4. En ningún caso, un sólo proyecto podrá obtener una 
subvención superior a 4.500 €, aún cuando esta cantidad re-
presente el 100% del coste total del mismo.

Artículo 5. Financiación de las actividades subvencionadas.
1. Los rendimientos financieros que se generen por los 

fondos librados a los beneficiarios incrementarán el importe 
de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la ac-
tividad subvencionada.

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la pre-
sente Orden serán compatibles con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones, en ningún caso, po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el 
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 6. Personas beneficiarias de las subvenciones.
1. Tendrán la consideración de personas beneficiarias las 

que habiendo participado en la presente convocatoria sus pro-
yectos han sido seleccionados para recibir una subvención.

2. La participación del profesorado en un proyecto podrá 
ser individual o en equipo, cuyos miembros podrán proceder 
del mismo o de distintos centros. En este último caso, se hará 
constar expresamente en el Anexo I (II) de la solicitud y, pos-

teriormente, en la resolución de concesión, se explicitarán los 
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro del 
equipo, así como el importe de subvención a aplicar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de per-
sonas beneficiarias. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante único de la agrupación, con poderes bastantes 
para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corres-
ponden al equipo. 

No podrá disolverse el equipo de profesores y profesoras 
hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto 
en los artículos 39 y 65 de dicha Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre. 

3. No podrán obtener la condición de personas benefi-
ciarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden 
aquéllas en quienes concurra alguna o algunas de las circuns-
tancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física en alguno de los su-
puestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibi-
lidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los 
Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tra-
tarse de cualquiera de los cargos directivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la nor-
mativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

4. No podrán acceder a la condición de personas beneficia-
rias aquellos grupos de profesores y de profesoras en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera 
de sus miembros, según lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 11.3 de la citada Ley General de Subvenciones.

5. De acuerdo con el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, la presente Orden reguladora, en atención a la 
naturaleza de la subvención, exceptúa de la acreditación de no 
tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de 
Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones. 

Artículo 7. Procedimiento para la concesión de subven-
ciones.

El procedimiento de concesión de subvenciones a los pro-
yectos para la elaboración de nuevos materiales curriculares 
se tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 8. Solicitudes y documentación.
1. El profesorado que desee concurrir a la presente con-

vocatoria deberá presentar la siguiente documentación:
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a) Solicitud dirigida a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Ordenación y Evaluación Educativa, según el modelo 
que como Anexo I se acompaña a esta Orden. Dicha solicitud 
deberá ser suscrita por la persona coordinadora del proyecto. 
En el caso de los equipos de profesores y profesoras, se de-
berá cumplimentar, asimismo, el Anexo I (II), donde se hará 
constar el compromiso de ejecución asumido por cada uno de 
los miembros, así como el importe de subvención a aplicar por 
cada uno de ellos.

b) Proyecto para la elaboración de materiales curricula-
res, conforme a las características establecidas en el artículo 
3 de la presente Orden y el modelo que se adjunta como 
Anexo II. Deberán presentarse en papel, formato A4, impresos 
por una sola cara, junto con una copia en soporte informático, 
disquete, CDROM o DVDROM, con una etiqueta identificativa 
que incluya el título del trabajo.

c) Presupuesto estimativo de los gastos previstos para el 
desarrollo del proyecto, según el modelo que como Anexo III 
se acompaña a esta Orden, con especificación del presu-
puesto total y de la subvención solicitada.

d) Documento Nacional de Identidad en vigor de cada uno 
de los profesores y profesoras que participan en el proyecto.

e) Declaración responsable del profesorado participante 
de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias im-
peditivas recogidas en el artículo 6.3 de la presente Orden, 
según el modelo que como Anexo IV se adjunta.

f) Declaración responsable de la existencia o no de otras 
subvenciones concedidas y/o solicitadas de cualesquiera Ad-
ministraciones Públicas o entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, para la misma finalidad, señalando enti-
dad concedente e importe de la misma, según el modelo que 
como Anexo V se adjunta.

2. La documentación a la que se refiere el apartado an-
terior deberá presentarse en documento original, salvo el Do-
cumento Nacional de Identidad que se acreditará mediante 
fotocopia.

3. La presentación de la solicitud por parte de la persona 
interesada conllevará la autorización a la Dirección General de 
Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería de Educa-
ción para recabar las certificaciones, a emitir por la Consejería 
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

Artículo 9. Tramitación y plazo.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 

de la Consejería de Educación, sin perjuicio de los demás 
procedimientos que se establecen en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

2. El plazo para la presentación de solicitudes será desde 
el día siguiente al de la publicación de esta disposición en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el treinta y uno 
de mayo de 2007, ambos inclusive.

Artículo 10. Subsanación de solicitudes.
1. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o 

no se acompañasen de los documentos preceptivos, la Comi-
sión Evaluadora de la Subvención, a la que se refiere el artículo 
12 de la presente Orden, requerirá a la persona interesada 
para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe 
los documentos precisos.

2. La notificación a las personas interesadas del requeri-
miento de subsanación se podrá efectuar de forma individual, 
mediante correo certificado, o de forma simultánea y colec-
tiva, mediante la publicación en el tablón de anuncios de la 
Consejeria de Educación y de sus Delegaciones Provinciales, 
así como en la página Web de la Consejería de Educación.

Artículo 11. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención.

Para la valoración de los proyectos, la Comisión Evalua-
dora tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 3.1 de la 
presente Orden, ponderando sus apartados de la forma si-
guiente:

- Por los apartados a) y b): el 25% de la valoración.
- Por los apartados c), d), e), f ) y g): el 50% de la valoración.
- Por los apartados h) e i): el 25% de la valoración.

Artículo 12. Comisión Evaluadora.
1. Para el estudio de los proyectos presentados y la 

propuesta de concesión de subvenciones se constituirá una 
Comisión Evaluadora en la Dirección General de Ordenación 
y Evaluación Educativa, presidida por la persona titular de la 
misma, o persona en quien delegue, siendo el resto de sus 
miembros los siguientes:

El Jefe o Jefa de Servicio de Ordenación Educativa y En-
señanzas de Idiomas de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa.

El Jefe o Jefa de Servicio de Evaluación de la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa o persona en 
quien delegue.

La persona responsable de la coordinación del Plan de 
Fomento del Plurilingüismo en Andalucía.

Las personas responsables de la coordinación provincial 
del Plan de Fomento del Plurilingüismo.

Una persona funcionaria de la Dirección General de Or-
denación y Evaluación Educativa, que ejercerá las funciones 
correspondientes a la secretaría de la Comisión.

2. Esta Comisión Evaluadora podrá requerir el informe de 
personas expertas en el proceso de selección de los trabajos 
presentados.

3. Según lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban me-
didas fiscales y administrativas, deberá contemplarse para 
esta Comisión una composición con participación paritaria 
de mujeres y hombres. A tal efecto, ambos sexos estarán re-
presentados, al menos, en un 40 por 100 de los miembros 
designados. 

Artículo 13. Resolución de la convocatoria.
1. Valorados los proyectos presentados, la Comisión Eva-

luadora elaborará y publicará la relación provisional de los pro-
yectos seleccionados, ordenados por la puntuación obtenida, 
en aplicación de lo establecido en el artículo 11 de la presente 
Orden, y con indicación expresa de la cantidad propuesta para 
la subvención y el porcentaje que representa sobre el total del 
presupuesto presentado. 

Dicha relación provisional será publicada en los tablones 
de anuncios de la Consejería de Educación, así como en la 
página Web de la misma, en el plazo máximo de tres meses a 
partir del día siguiente a la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

Los participantes que deseen presentar alegaciones o re-
nuncia expresa a la subvención, deberán hacerlo por escrito y 
dispondrán, a tal efecto, de un plazo de diez días, contados a 
partir de la publicación prevista en el párrafo anterior.

2. Transcurrido dicho plazo y, una vez estudiadas las ale-
gaciones presentadas o, en su caso, la renuncia a la subven-
ción, la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educa-
tiva dictará la resolución de la convocatoria, previa fiscalización 
del correspondiente expediente de gasto. Dicha resolución, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Reglamento 
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
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de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, contendrá:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios, de la acti-
vidad a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de 
ejecución con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación pre-
supuestaria del gasto, el presupuesto subvencionado y el por-
centaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono.

d) Las condiciones impuestas al beneficiario. 
e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 

del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la 
ayuda o subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

Asimismo, en el caso de los equipos de profesores, se de-
berá hacer constar expresamente en la resolución, conforme 
a lo establecido en el artículo 11.3 de la citada Ley General de 
Subvenciones, el compromiso de ejecución asumido por cada 
miembro de la agrupación, así como el importe de la subven-
ción a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente 
la consideración de beneficiarios.

3. El plazo máximo de resolución será de cuatro meses, 
a contar desde el día siguiente al de finalización de presenta-
ción de solicitudes. Transcurrido el mismo sin que se hubiese 
dictado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse 
desestimadas por silencio administrativo, según establece el 
articulo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

4. La Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa remitirá dicha resolución al Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para su publicación.

Artículo 14. Reformulación de solicitudes.
1. Cuando en la propuesta de resolución provisional el 

importe de la subvención a conceder sea inferior al que figura 
en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario o 
beneficiaria la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. Una 
vez que la solicitud merezca la conformidad de la Comisión de 
Evaluación, se remitirá con todo lo actuado al órgano compe-
tente para que dicte la resolución definitiva.

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción, así como los criterios de valoración establecidos con res-
pecto de las solicitudes o peticiones.

Artículo 15. Obligaciones de las personas beneficiarias.
Todas las personas beneficiarias de las subvenciones es-

tarán sujetas a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el proyecto conforme a los contenidos y objeti-
vos en los que se fundamenta la subvención.

b) Justificar ante la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención. 

c) Comunicar a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvenciona-
das, así como cualquier alteración en las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a 
los fondos percibidos. 

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y 
sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional deci-
moctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

e) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto que puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Hacer constar que se ha contado con una subvención 
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, en 
el caso de que se produzca alguna difusión, comunicación o 
publicidad de los materiales subvencionados.

h) Someterse a las actuaciones de seguimiento y compro-
bación de los materiales curriculares por las personas respon-
sables del Plan de Fomento del Plurilingüismo, así como por 
aquéllas pertenecientes a los órganos de control fiscal y finan-
ciero de la Junta de Andalucía y cualesquiera otros órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores. 

i) Cumplir con la justificación del gasto en la forma pre-
vista en el artículo 19 de la presente Orden.

j) Ceder a la Consejería de Educación de la Junta de An-
dalucía los derechos de publicación de los materiales curricu-
lares subvencionados. 

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 20 de la presente Orden. 

l) Comunicar a la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía todos los cambios de domicilio que experimenten 
las personas beneficiarias, a efecto de notificaciones, durante 
el período en que la ayuda es reglamentariamente susceptible 
de control.

Artículo 16. Pago de las subvenciones. 
1. El abono de la subvención se efectuará de una sola 

vez por la totalidad del importe concedido, tras la firma de la 
Resolución de concesión. 

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la Resolución de conce-
sión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el 
importe autorizado en la citada Resolución.

3. No podrá proponerse el pago de la subvención a aque-
llas personas beneficiarias que no hayan justificado en tiempo 
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con 
cargo al mismo programa presupuestario por la Administra-
ción Autonómica. 

4. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que el solicitante haya indicado y de la que debe 
ser titular.

Artículo 17. Seguimiento y difusión de los proyectos.
1. El seguimiento, la evaluación y la difusión general de la 

convocatoria y de los proyectos corresponden a la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa quien determi-
nará los procedimientos más adecuados para su realización. 
Además, los contenidos de los proyectos, memorias y mate-
riales elaborados como consecuencia de esta convocatoria de 
subvenciones serán de acceso público a través de la página 
Web de la Consejería de Educación.
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2. La Consejería de Educación se reserva el derecho a 
publicar, parcial o totalmente, aquellos proyectos o materiales 
derivados de los mismos, que estime de interés, ya sea por su 
aportación innovadora al campo educativo o por su capacidad 
para desencadenar procesos de mejora de la calidad de la edu-
cación en los centros. En caso de no publicarse en un período 
de dos años, contados a partir del día de su entrega a la Con-
sejería de Educación, se transferirá a sus autores el derecho de 
publicación total o parcial, a petición de los mismos, y siempre 
que se mencione expresamente la financiación recibida.

Artículo 18. Plazo de entrega de los materiales curricula-
res para los proyectos seleccionados.

1. Los materiales curriculares que se elaboren a partir de 
los proyectos seleccionados y subvencionados al amparo de la 
presente Orden, deberán estar concluidos y entregados en la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa de la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía antes del 31 
de marzo de 2008. 

2. Dichos materiales curriculares se presentarán en soporte 
papel y en soporte informático y, junto a ellos, se entregará: 

a) La memoria final del proyecto.
b) La certificación de la relación de profesoras y de pro-

fesores que han participado en el trabajo, expedida por el res-
ponsable o la responsable del proyecto. 

Artículo 19. Justificación de la subvención.
1. Se considerará gasto realizado el que ha sido efecti-

vamente pagado con anterioridad a la finalización del período 
de justificación establecido en el artículo 18 de la presente 
Orden. 

2. Las personas beneficiarias de las subvenciones reci-
bidas al amparo de la presente Orden deberán justificar los 
gastos realizados mediante la rendición de una cuenta justifi-
cativa, que al menos deberá incluir:

La declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención y su coste.

El desglose de cada uno de los gastos incurridos. 
Carpeta índice que incluya todos los originales o copias 

compulsadas de las facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercan-
til o con eficacia administrativa, en los términos establecidos 
reglamentariamente, así como facturas electrónicas, siempre 
que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el 
ámbito tributario. 

3. El importe de la justificación de los gastos deberá co-
rresponder al presupuesto presentado, aún en el caso de que 
la cuantía de la subvención concedida fuese inferior a dicho 
presupuesto. En este último caso, cuando las actividades ha-
yan sido financiadas en parte con otras ayudas diferentes a las 
previstas en esta Orden, deberá acreditarse en la justificación 
el importe, procedencia y aplicación de las mismas a las activi-
dades subvencionadas. 

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad per-
seguidos, si no se justificara debidamente el total de la activi-
dad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe 
de la subvención concedida aplicando el porcentaje de finan-
ciación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no 
presentados o no aceptados.

4. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el trá-
fico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Dicha acredi-
tación también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación 
en el ámbito tributario. En ambos casos, dichos justificantes de 
gasto deberán ser validados con la firma de la persona beneficia-
ria de la subvención. Asimismo, en la Consejería de Educación, 
los justificantes, una vez revisados, serán estampillados a fin de 
controlar la concurrencia de otras subvenciones.

5. La justificación de los gastos realizados deberá presen-
tarse ante la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa de la Consejería de Educación de la Junta de Anda-
lucía antes del día 1 de octubre de 2008. 

Artículo 20. Reintegro de cantidades.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas 

cuando se produzca declaración judicial o administrativa 
de nulidad o anulación de la resolución de concesión de las 
subvenciones o por cualquiera de las causas a las que hace 
referencia el artículo 36 de la citada Ley General de Subven-
ciones. 

2. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos 
previstos en el artículo 37 de dicha Ley General de Subvencio-
nes, que son los siguientes: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión contenidas en el apartado g) del artículo 15 de 
la presente Orden.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero, así como el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa regu-
ladora de la subvención.

Igualmente, procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la ayuda, según prevé el artículo 112.f de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el caso de incumpli-
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miento de las normas medioambientales al realizar el objeto 
de la subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del 
expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído 
resolución administrativa o judicial firme, en la que quede 
acreditado el incumplimiento por parte del beneficiario de las 
medidas en materia de protección del medio ambiente a las 
que viniere obligado. 

3. En el supuesto del artículo 111 de la citada Ley 5/1983, 
de 19 de julio, procederá el reintegro del exceso obtenido so-
bre el coste de la actividad desarrollada. Las cantidades a 
reintegrar tendrán consideración de Ingresos de Derecho Pú-
blico, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en 
el artículo 21 de la citada Ley.

4. Cuando, de acuerdo con el proyecto presentado, el 
cumplimiento del beneficiario no se haya producido en su to-
talidad, la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, 
determinará, a tenor de los documentos presentados, el grado 
de cumplimiento del beneficiario. En tal caso, si el cumpli-
mento se considerase inferior al setenta y cinco por ciento de 
lo establecido en el proyecto presentado, se exigirá al benefi-
ciario el reintegro total de las cantidades percibidas. 

Artículo 21. Modificación de la Resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones previstas en la pre-

sente Orden para la concesión de la subvención, y, en todo 
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión.

Artículo 22. Devolución de la documentación.
Una vez resuelta la convocatoria, las personas respon-

sables de los proyectos presentados que no hayan sido se-
leccionados dispondrán de un plazo de tres meses, desde la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, para solicitar de la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa la devolución de toda la docu-
mentación presentada, siempre que manifiesten que no han 
interpuesto recurso. Transcurrido dicho plazo sin haber sido 
retirada la citada documentación, se entenderá que renuncia a 
la recuperación de la misma.

Disposición final primera. Difusión de la presente Orden.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Conse-

jería de Educación darán traslado inmediato de esta Orden a 
todos los centros de Educación a las que resulta de aplicación, 
en el ámbito de sus competencias. 

2. Los Directores y Directoras en los centros educativos 
que dirigen arbitrarán las medidas necesarias para que esta 
Orden sea conocida por todo el profesorado.

Disposición final segunda. Desarrollo y aplicación de la 
presente Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa a adoptar las medidas oportunas, en el ám-
bito de sus competencias, para la ejecución, aplicación, inter-
pretación y resolución de la presente Orden.

Disposición final tercera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo es-
tablecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-adminis-
trativo, o, potestativamente recurso de reposición en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 27 de febrero de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN  EN LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE 
MATERIALES  CURRICULARES. CONVOCATORIA AÑO 2007. 

TÍTULO DEL PROYECTO 

DATOS DEL PROFESOR O PROFESORA SOLICITANTE RESPONSABLE DEL PROYECTO 

DNI NRP Teléfonos de contacto Dirección de correo electrónico 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

Domicilio Localidad y Código Postal Provincia 

Nombre del Centro Código del Centro Localidad 

Materia que imparte 

CÓDIGO

(a rellenar por la Administración) 

En ______________ a _____ de ________________ de 200__ 

Firma  del profesor o profesora responsable del proyecto: 

SR.  DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO I (II) 

CUMPLIMENTAR SÓLO EN EL CASO DE PROYECTOS EN EQUIPO.
(Utilícense tantos impresos como sean necesarios) 

DATOS DEL RESTO DE LOS  PROFESORES Y PROFESORAS PARTICIPANTES

DNI NRP Teléfonos de contacto Dirección de correo electrónico 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

Domicilio Localidad y Código Postal Provincia 

Nombre del Centro Código del Centro Localidad 

Materia que imparte 

Compromiso de ejecución asumido: 

Importe de subvención a aplicar: 

DNI NRP Teléfonos de contacto Dirección de correo electrónico 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

Domicilio Localidad y Código Postal Provincia 

Nombre del Centro Código del Centro Localidad 

Materia que imparte 

Compromiso de ejecución asumido: 

Importe de subvención a aplicar: 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO II 

PROYECTO PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIALES CURRICULARES QUE SE PRESENTA A 
SUBVENCIÓN.

CONVOCATORIA AÑO 2007. 
(Utilícese el espacio necesario en cualquiera de los apartados) 

TÍTULO DEL PROYECTO 
ÁREA O ÁREAS 

LINGÜÍSTICAS A LAS QUE SE 
REFIERE

NIVEL O NIVELES 
EDUCATIVOS DE 

APLICACIÓN

1. DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO. 

2. OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN CON EL PROYECTO 

3. CONTENIDOS DEL PROYECTO 

4. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA DE LOS CONTENIDOS Y DE LOS ASPECTOS METODOLÓGICOS Y 
DIDÁCTICOS DE LOS MATERIALES PROYECTADOS. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO II (II) 

5. CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL MATERIAL ELABORADO. 

6. ADECUACIÓN DE LOS MATERIALES PROYECTADOS AL CURRÍCULO INTEGRADO DE LAS 
LENGUAS Y AL MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA. 

7. EFECTOS QUE LA APLICACIÓN PRÁCTICA DEL MATERIAL PROYECTADO TENDRÁ EN EL AULA. 

8. EN EL CASO DE LOS MATERIALES CURRICULARES REFERIDOS A ÁREAS NO LINGÜÍSTICAS, 
MODO EN QUE SE ALCANZAN LOS OBJETIVOS PREVISTOS EN EL CURRÍCULO ORDINARIO DEL 
ÁREA Y, A LA VEZ, LA REPERCUSIÓN EN LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS. 

9. CALENDARIO Y FASES DE DESARROLLO DEL PROYECTO 

10. OTROS ASPECTOS QUE SE CONSIDERA OPORTUNO DESTACAR 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO III 
PRESUPUESTO DEL PROYECTO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA. 

CONVOCATORIA AÑO 2007. 
(Utilícese el espacio necesario en cualquiera de los apartados) 

1. PRESUPUESTO TOTAL DE GASTOS (de conformidad con el art. 4 de la presente Orden) 
CONCEPTO: CUANTÍA:
 Adquisición de material fungible y bibliográfico 

 Desplazamiento, manutención y alojamiento de 
reuniones y otras actividades: 

 Contratación de servicios de asesoramiento o 
asistencia técnica externa 

 Otros gastos corrientes: 

PRESUPUESTO TOTAL: 

2. SUBVENCIÓN SOLICITADA A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CUANTÍA
PORCENTAJE QUE REPRESENTA SOBRE EL PRESUPUESTO 

TOTAL

3. OTROS INGRESOS PREVISTOS (En su caso) 
ENTIDAD U ORGANISMO: CUANTÍA:

TOTAL
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO IV 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL PROFESORADO PARTICIPANTE DE NO HALLARSE INCURSO EN LAS 

CIRCUNSTANCIAS IMPEDITIVAS RECOGIDAS EN EL ARTÍCULO 6.3 DE LA PRESENTE ORDEN. 

CONVOCATORIA AÑO 2007 

(Cumplimentar tanto por la persona responsable del proyecto, como, en su caso, por cada uno de los miembros del equipo) 

D/Dña. .....................................................................................................................................,
con DNI nº ........................................ , que ha presentado, conforme al Anexo I, su solicitud para participar en la
convocatoria de subvenciones para la elaboración de materiales curriculares para el año 2007, declara que no se 
halla incurso en ninguna de las circunstancias impeditivas relacionadas a continuación: 

a) Haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 
Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General 
del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos directivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 

según la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 

En ..............................., a ........ de .......................... de 200.... 

Firma del profesor o profesora 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA EXISTENCIA DE OTRAS SUBVENCIONES 
 CONCEDIDAS Y/O SOLICITADAS. 

CONVOCATORIA AÑO 2007. 

D/Dña. ...........................................................................................................................................,

con DNI nº ........................................ , que ha presentado, conforme al Anexo I, su solicitud para participar en la

convocatoria de subvenciones para la elaboración de materiales curriculares, para la convocatoria del año 2007, 

declara que el proyecto presentado, con el título: 

...................................................................................................................................................,

ha recibido la ayuda económica que se especifica a continuación: 

Cantidad total de la/s ayuda/s*: ...................................................... 

Procedente/s de (nombre/s de la administración/es, entidad/es u organismo/s): 

..................................................................................................................................................

* En caso de no haber recibido ayuda económica alguna consígnese: "NUNGUNA" 

En ..............................., a ........ de .......................... de 200..... 

Fdo.: ..................................................................: 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 
de febrero de 2007, del Viceconsejero, por la que se 
anuncia convocatoria pública para proveer un puesto 
de trabajo, por el sistema de libre designación, código 
685710 (BOJA núm. 45, de 5.3.2007).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 45, de 5 de marzo de 2007, la Resolución de 7 de fe-
brero de 2007, del Viceconsejero, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para proveer un puesto de trabajo, por el 
sistema de libre designación, Código 685710, y advertido 
error en el Anexo, se procede a su subsanación mediante la 
presente corrección de errores:

En la página núm. 12, en el Anexo, donde dice: «Grupo: A»; 
debe decir: «Grupo: C/D».

Sevilla, 5 de marzo de 2007. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, por 
la que se realiza convocatoria para la cobertura provi-
sional de posibles vacantes y sustituciones en centros 
bilingües para el Curso 2007-2008.

El Plan de Fomento del Plurilingüismo debe dar respuesta 
a las necesidades de la sociedad andaluza para poder afron-
tar los cambios tecnológicos, sociales y económicos que se 
han producido en las últimas décadas, generando importan-
tes expectativas de innovación, especialmente en el contexto 
educativo, donde el profesorado constituye uno de los pilares 
fundamentales del citado plan.

A fin de cubrir las necesidades que surjan para la im-
plantación progresiva del mismo, es necesario contar con un 
profesorado con la competencia lingüística necesaria para im-
partir la materia de su especialidad en, al menos, dos lenguas, 
una primera la lengua materna y una segunda lengua de los 
Estados miembros de la Unión Europea. En tal sentido y para 
el curso 2006/2007 se realizó convocatoria pública mediante 
Resolución de 7 de abril de 2006.

En previsión de que se produzcan vacantes y sustitucio-
nes a partir del curso 2007-2008, esta Dirección General, en 
virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 
242/2004, de 18 de mayo (BOJA del 21), ha resuelto realizar 
convocatoria pública para la cobertura provisional de puestos, 
con ocasión de vacante, de las especialidades que se relacio-
nan en el Anexo III, en centros bilingües de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

Base primera. Objeto.
Es objeto de esta convocatoria la selección de personal 

docente de los Cuerpos de Maestros, Profesores de Educación 
Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional 

para cubrir vacantes y sustituciones para el curso 2007-2008 
de las especialidades relacionadas en el Anexo III y para los 
idiomas y centros relacionados en el Anexo IV. 

Base segunda. Participantes.
Podrá participar en la presente convocatoria el siguiente 

personal:

1. Personal funcionario de carrera de las especialidades 
relacionadas en el Anexo III, pertenecientes a la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía.

2. Personal interino integrante de las bolsas de trabajo de 
las especialidades relacionadas en el Anexo III, pertenecien-
tes a Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, con 
tiempo de servicios reconocido y que no haya sido excluido de 
dichas bolsas por Resolución de esta Dirección General.

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero (BOE de 2 de marzo), por el que 
se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
quienes se hallen incluidos en las bolsas de trabajo de las es-
pecialidades de Ciencias Sociales, Matemáticas y Lengua Cas-
tellana del Cuerpo de Maestros, así como en la bolsa de Adul-
tos del referido Cuerpo, podrán participar en esta convocatoria 
sólo por la especialidad de Primaria.

3. Personal aspirante a interinidad integrante de las listas 
para el curso 2006-2007, de las especialidades relacionadas 
en el Anexo III, incluido el que haya sido admitido en las bolsas 
convocadas en el curso 2006-2007 y no haya sido excluido 
posteriormente por Resolución de esta Dirección General.

No podrá participar en este procedimiento el personal in-
cluido en la Base tercera de esta Resolución.

El personal funcionario de cualquiera de las especialida-
des del Cuerpo de Maestros que reúna los requisitos de titu-
lación recogidos en la Base cuarta podrá solicitar la especiali-
dad de Primaria.

El personal funcionario, interino y aspirante a interinidad 
de las especialidades de Francés, Inglés y Alemán del Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria podrá asimismo acre-
ditar la titulación requerida para impartir alguna de las espe-
cialidades de las relacionadas en el precitado Anexo III, para lo 
que deberán aportar la titulación correspondiente, de acuerdo 
con los criterios establecidos en el Anexo V de la presente Re-
solución.

Base tercera. Prórrogas.
1. El personal funcionario con destino definitivo que no 

desee continuar en el curso 2007-2008 en el destino obte-
nido en puesto bilingüe deberá presentar, en el plazo de 15 
días, computables a partir del día siguiente de la publicación 
de esta Resolución, escrito de renuncia a dicho puesto, retor-
nando, en consecuencia, a su centro de destino definitivo.

2. El personal funcionario provisional que esté ocupando 
un puesto bilingüe durante el curso 2006-2007 y no obtenga 
destino definitivo en el concurso de traslados correspondiente al 
presente curso académico permanecerá en dicho puesto bilin-
güe para el curso 2007-2008. En el supuesto de obtener destino 
definitivo y opte por no continuar en el puesto ocupado en el 
presente curso, deberá presentar escrito en este sentido en el 
plazo de cinco días computables desde el siguiente a la publica-


